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'1983-2023 40 años de democrac¡a en Argentina,

ARTÍCULO 4o.- ComunÍquese a: Dra. FLORES, Facultad de Humanidades , Dirección General
de Personal . Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académ¡ca a sus ctos
RSR

SALTA, 29 de SEPTTEMBRE de 2023

Expediente No 4242118

vlsro las presentes actuac¡ones por las cuales ra FACULTAD DE HUMANIDADES
tramita el concurso Público de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (1) caroo
9:_P_plq.g f"grlar en ta CategorÍa Adjunto, Ded¡cación Exctusiva, Asisnatura ETNO'éifÁFfÁ
AMERICANA, Escuela de Antropologia., y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N, 350/87 y modificator¡as.

. _ Que el Jurado se exp¡dió en tiempo y forma, aconsejando por unan¡midad la des¡gnación
de la Dra. María Eugenia FLORES en el cargo motivo de éste concurso.

Que, atento a lo establecido en el inciso b) del artículo s3 del Regramento v¡gente, el
consejo Direct¡vo de la c¡tada Facultad, mediante Resotución H N" í413123 apiueba' et
dictamen del Jurado ¡nterviniente y propone la designación de la mencionada profesional en el
refer¡do cargo, conforme a la atr¡bución expuestJ por el Articulo 117- lnc.2o) oul Eitatrto
Universítado.

Que en el marco a lo establecido por el Art¡culo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la designación de los profesores Regulares.

PoR ELLo, y atento a _ro aconsejado por comisión de Docenc¡a, rnvestigación y
D¡sciplina med¡ante Despacho No 251/23.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 130 Sesión Ordinaria del 2g de setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTfcuLo lo.- Designar a la Dra. María Eugenia FLoRES, DNI No 26.612.g13. en el caroo
9:_P_r!l9rg T"S-rtar en ta Categoría Adjunto, óedicación Exciusiva, As¡gnatura eÍñOéAerÍÁ
AMERICANA, Escuela de Antroporogía - FAoULTAD DE HUMANTóADES, a partir dé ia
efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco (S) años.
ARTfcuLo 2o.- Establecer que la docente designada deberá cumplir sus func¡ones en la
as¡gnatura mot¡vo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afín,
de acuerdo a su espec¡alización, necesidades de ia Facultad y/o dedicac¡ón, según ro áeterm¡ne
el Consejo Directivo de la menc¡onada Unidad Académica.

ARTÍCULO 
.3o.- lmputar 9l _g?:to que demande la presente designación al cargo de igualjerarquía y dedicac¡ón (PADDE), creado mediante Res. cs No t+z-é0, aisponiot" é" r" pÉrü

docente de esta Facurtad e internamente a ra Escuera de Anhoporogía, caigo contempdáo e;
la Resoluc¡ón CS No 444122 prorrogada por Resolución CS No 393/23.
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